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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 

ASUNTOS LABORALES DE PAMPLONA 
 

Veintidós de marzo de dos mi veintidós 
 
 
Del estudio de la demanda se observa que, está dirigida contra La Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección “UGPP”, con el objeto que se le condene al reconocimiento y pago de la 
pensión de sobreviviente, a favor del actor, desde el 24 de junio de 2015, por el 
fallecimiento de su esposa señora Hila Albertina Mora Calderón. 
 
El artículo 11 del CPL, fija la competencia para aquellos procesos que se surten 
contra las entidades del sistema de seguridad social, de la siguiente forma:  
 

“En los procesos que se sigan en contra de las entidades que conforman el 
sistema de seguridad social integral, será competente el juez laboral del 
circuito del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social demandada o 
el del lugar donde se haya surtido la reclamación del respectivo derecho, a 
elección del demandante.” (….) (Subrayado fuera de texto). 

 
De otra parte, conforme lo establece el artículo 4º del Decreto 575 de 2013, el 
domicilio de la UGPP es la ciudad de Bogotá. 

 
En atención a ello, se establece que, en el presente caso, por tratarse de una acción 
promovida contra una entidad que hace parte del sistema de seguridad social integral, 
como lo es la UGPP, la cual tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá, donde 
además se surtió la reclamación administrativa, es evidente que, este despacho no 
es competente para conocer del asunto. 
 
En virtud de lo anterior, se rechazará la demanda por carecer de competencia y se 
ordenará remitirla junto con sus anexos, al Juzgado laboral del Circuito (reparto) de 
la ciudad de Bogotá. 
 
Así las cosas, el juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia. 
 
SEGUNDO: Remitir el expediente al Juzgado laboral del Circuito (reparto) de la 
ciudad de Bogotá. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 
JUEZ 
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